
Sevilla, 6 de julio 2009 BOJA núm. 129  Página núm. 155

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución 
de 20 de abril de 2009, por la que se resuelve el recurso de 
reposición interpuesto por doña Cristina Jiménez Blázquez, 
contra la Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la  Di-
rección General de Inspección y Evaluación  de los Servicios, 
mediante la que se hacen públicos los listados definitivos de 
beneficiarios y excluidos de la ayuda con cargo al Fondo de 
Acción Social, en su modalidad de estudios, correspondien-
te a la convocatoria de 2007, haciéndole constar que para 
el conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de 
quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en 
Avenida de la República Argentina número 25, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificada en el día de la publicación de la 
presente Resolución.

Contra la referida Resolución, que agota la vía administrati-
va, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 8.2.a) y 10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se notifica la Resolución, que no ha podido ser 
notificada a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución 
de 4 de mayo de 2009, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto por doña Dolores Galán Cabezas, 
contra la Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se 
aprueba la primera entrega de la bolsa de trabajo para la 
categoría profesional de Auxiliar de Instituciones Culturales 
(4100), convocada en el concurso de acceso a la condición 
de personal laboral fijo del Grupo IV, haciéndole constar que 
para el conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en 
Avenida de la República Argentina núm. 25, 2.ª planta, en 
Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificada en el día de la publicación de la 
presente Resolución.

Contra la referida Resolución, que agota la vía administrativa 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8.2.a) y 10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2009.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN 3 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Reintegro Expediente 
que se cita.

Anuncio de la Delegada Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa, notificando Resolución de Reintegro, recaída en el ex-
pediente que abajo se relaciona, incoado según lo dispuesto en el 
art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicar la notificación a la entidad 
interesada que a continuación se relaciona en el último domici-
lio social de la misma, se le notifica a través de este anuncio, la 
Resolución dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: Evensur (antes S.L.L.).
Núm. Expte.: RS.0074.CO/04-RT005/09.
Dirección: C/ Veracruz, núm. 17, Bajo, 14900 Lucena (Córdoba).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 11.021,49 
euros (once mil veintiún euros con cuarenta y nueve céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la Resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados 
que contra la Resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Dele-
gado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación 
y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999. 

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 3 de junio de 2009.- La Delegada, María Sol 
Calzado García.


